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25505

25504 MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES

Creado por Real Decreto 2407/1985, de 11 de diciembre, el Certifi
cado de Capacitación para el Control Aeronáutico Civil y desarrollado
por Orden de 20 de enero de 1986, del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, el curso de la especialidad de Control de la
Circulación Aérea General,

Esta Dirección General de Aviáción Civil convoca la realización del
séptimo curso de dicha especialidad de conformidad con las siguientes
bases:

RESOLUCJON de 2 de noviembre de 1988, de la Dirección
General de Aviación Civil, por la que se convocan pruebas
para el ingreso en el curso de capacitación para el Control
Aeronáutico Civil en /a especialidad de Control de la
Circulación Aérea General.

2. Pruebas y realización de ejercicios

Quinta-Las pruebas para ingreso, de acuerdo con el artículo 4.0 de
la citada Orden de 20 de enero de 1986, serán las siguientes: .

a) Primera prueba: Conocimientos generales sobre Física, Matemá·
ticas y Geografía. Se efectuará en cada uno de sus apartados por medio
de un test de selección múltiple y en conformidad con el programa del
anexo n de la presente Resolución.

b) Segunda prueba: Idioma inglésl parte escrita: Consistirá en un
dietado, test gramatical de selección múltiple, una traducción directa
ingIés-español y una traducción inversa español~inglés, en estas dos
últimas, se permitirá la utilización de diccionario.

Idioma inglés, ~rte oral: Consistirá en una lectura en inglés y
traducción de la misma sin diccionario y por último, conversación en
inglés.

c) Tercera prueba: Reconocimiento médico, que se realizará en el
Centro de Investigación Médica Aeroespacial (CIMA) o en un Centro
Médico reconocido por la Dirección General de Aviación Civil y
conforme a las nonnas de Aviación Civil Internacional (OACI, anexo 1).

1. Normas flenerales

Primera.-Se convocan pruebas de ingreso para cubrir 55 plazas de
alumnos en el curso de la especialidad de Control de la Circulación
Aérea General, para la obtención del Certificado de Capacitación del
Control Aeronáutico Civil.

Segunda.-Para ser admitidos a la realización de las pruebas. los
candidatos han de reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una edad mínima de dieciocho años.
b) Estar en posesión, al menos, del título de Diplomado Universita

rio, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente.
c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaciones fisicas

o psíquicas que sean incompatibles con la formación y/o con el
desempeño de las funciones propias de esta especialidad (GAG anexo
1). Debiendo presentar certificaCIón médica de no padecer enfermedad
psíquica o fisica. -

Los requisitos anteriores deberán cumplirse en la fecha de termina·
ción de la presentación de instancias.

Tercera.-Los aspirantes deberán solicitarlo mediante instancias
según modelo del anexo l.

A las solicitudes deberán acompañar los documentos necesarios que
acrediten el cumplimiento de los requisitos a que se refiere la norma
segunda de esta convocatoria. '

Las solicitudes se dirigirán al ilustrlsimo señor Director general de
Aviación Civil, Sección de Asuntos Generales (Oara del Rey, 33,
primero, 28002 Madrid), en el plazo de veinte días naturales, contados
a partir del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado».

La presentación de las solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Dirección General de Aviación Civil, o por cualquiera de
los medios que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Cuarta.-Transcurrido el plazo de admisión de instancias y compr<r
bados los requisitos que se indican, el Director general de Aviación Civil
aprobará la lista de admitidos y excluidos, Que se hará publica, junto con
el día, la hora y lugar para la realización de las prueba~.
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ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento del
fallo. de la sentencia dictada por la Sala Tercera de Jo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te"itorial de
Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
número 1113/1987, promovido por don José Muñoz Plaza
y otro.

TImos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso·Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dietado sentencia con fecha 22 de
julio de 1988. en el recurso contencioso..administrativo número
1113/1987, en ,el que son partes, de una, como demandantes, don José
Muñoz Plaza y otro, y de otra, como demandada, la Admig.istración
Pública, reprosentada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio de
Administraciones Públicas de 17 de septiembre de 1987. que desesti~
maba el recurso de reposición contra Resolución del mismo Ministerio
de fecha 2S de mayo de 1987, en las que se les denegaba a los recurrentes
la autorización de compatibilizar dos actividades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

<d'allamo~

Prímero.-Oesestimar el presente recurso.
Segundo.-No hacer expreso pronunciamiento sobre las costas caus

das.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás _tos ooncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admintstración Pública.

ORDEN de 24 de octubre de 1988 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento del
fal/o, de la sentencia dictada por la Sección Quinta de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. en el recurso contcncioso.administrativo número
5155.044. promovido por don Carlos Alda Moreno.

Dmos. Sres.: La secci6n Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 13 de junio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 5/55.044, en el que IOn partes, de una, como demandante, don
.Carlos Alda Moreno, y de otra, como demandada, -la Administración
Pública, reprosentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 31 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia de 22 de enero de 1986, por la que se le
reconoce al recurrente la compatibilidad de dos actividades en el sector
público, una oomo peón conlnltado Iaboml del INSALUD y otra oomo
Conductor del AYuntamiento de Madrid, basta el dia 24 de abril de
1988.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencio:w.administrativo
interpuesto por don Carlos Alda Moreno contra Resolución del Ministe
rio para las Administracio'l:les Públicas de 31 de octubre de 1986 a que
la demanda se contrae, declararnos que la resolución impugnada es
conforme a Derecho; sin hacer.expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Ot¡ánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 24 de octubre de 1988.-P. D., (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres.: Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.


